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punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. •

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pi..
zo para solicitar las importaciOnes será de un año a partir de la
fecha de lás exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.. -

Las cantidades de mercancías 8 importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán lel"lICUPluladas. en todo o en
pane. sin más limitació.. que el ,'wopIiplionlo del plazo para so-
licitarlas. . -'! .' l.;

En el sistema dI> devolución de d......... el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaciÓll o incorporación y expor
tación de las mercancías será, de seis meses,

Octavo.-La o~ión del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, eil los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en ras correspon
dientes cuilla&. tanto de la declaración o licencia de imponan
ción como de la licencia de exportaci6n. que· el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el· sistema
elegido, mencionando la disposici6n por la que se le otorg6 el
mismo. .

Noveno.-Las mercancías}mportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, 8Sl como lOs productos terminados ex·
ponables quedarán sometidos al ré~ fiscal de inspeeciórr.

Décimo.-En el sistema de repoSIción CaD franquiCIa arancela~

ria y de devolución de derechoS,-las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de abril de 1984 hasla la aludida fecha de
puhlicación en el _Boletín Oficial" del Estado»· podrán acOFr1C
tambi~n .alos beneficios correspondientes, siempre que se hayo
hecho constar en la licencia de exponaci6D y en la restante docu
mentaci6n aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
su publicación de esta Orden ea el ,.Boletín OfICial del Estado».

Undécimo.-Esta· autorizaci6n se regirá en todo aquello relati
vo· a tráfico de perfecciooamientOl y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposicioRe!:. . '

Decreto 1492fl975 (.Boletítt· Oficial del Estado» ~úmero
165). . .

Orden de la Presidencia del·Gobierno de 20 de noviembre de
1975 \«Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda· de 21" de febrero de 1976
(I<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(I<Boletín Oficial del Estado. número 53). .

Circular de Iá Dirección General de Aduanas de .3 de marzo
de 1076 (I<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de EXp'ortaci6n. dentro de sus respéctivti comp:
tencias, adoptarán las medidas adeucadaJ para la correcta apll.
cación y desenvolvimiente de la presente alllorización. : ,

Lo que comunico a V. l. para su cOD~imiCntoy efectos.
Dios ,uarde a V. I. muchOs años. ..
Madn, 15 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. ApoIonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gene.ral de Exportación.

6642 ORDEN" Jj di M".,o tIt /98.l PO' la q... :w ""'O·
ri=a a /a firma «émutru«ÍQMs Aerol'UÍU/ícas. SOCW
dad AnÓII;"""'• •1~ ,. trI~rl('odi pt,J«<ÍOII4'
mienlo aetirO ptJN 1iI, impoI'lQcióII tk diverSIU IlUlte~
,ÍQj pr;mlU y la ,x]I"",.d6tt .,~ de,'sJ~""'ti hor;z/JIll1l/e. y~ de al,..,a ptI~ .1 a.lO"
"CtJlUulai, CL-2JJ•• , ., .' ,. . .'..

- I .:'

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi... reaJameetariol en el expe
diente promovido pos la Em~ .COattnIOCiOOn Aeronáuticas.
Socieilad Anónima». soIicitaildo el réJi- de tráfl'lll de perfec
cionamiento activo para la impartacioa del di.-.nu ma",nas ~.
mal y la exportación d.;...... de _bil~hotizONa_y
timones de altura para el avíÓD .C.nadair Cl-21500. "i ',. '. .

Este Ministerio. ele ",,-.le .. lo inro-ie,y '""'_ por
la DireeciÓllGeneraI.deElIpOI1aAlÍÓII; _r~t.lw·,·c 'C', ." .

"~o

Primero. -Se autoriza el régimen de tráfico de perl~¡;¡;iona

miento" activo a la firma (Construcciones Aeronáuticas. Six.'h:Jad
.Anónima.), con domicilio en Rey Francisco. 4. Madrid. y NIF
A-28006104.

EJtclusivamente bajo el sistema de admisión tempOl'"dl.
5egundo>Las mercancí<:Ps a importar son:
1. Chapas .de aleación de aluminio, calidadeS L-3120. L

.3132. L-314O, L-3320, L-339O. L-3511. L-3710. de las siguientes
dimenciones: Lonsitud. 305 a 5.486 milimetros; anchura. 305 a
1.524 milimetros; espesor 0.2 a 0.8; niás de 0.8 a 2. y más de 2
a lO, y más de 10 a 114.3·milimetros. de la P.E. 76.03.39.

2. Barras y perfiles de 'aleaci6n de aluminio. de las mismas
calidades que el número 1. de la P. E. 76.02.18. Yde las siguiente.
dimensíoneA: ' . ' ,

Circularts: .,
Longitud de 1.220 a 4.1 t7 mitimetros..
Diámetr.. de 6.35 a 152.4 milimetros.

Rectangulares:
Longitud, 330 a 19.215 milimetros.
Anchura, 15.87 a 101.6 milimelros.
Altura. 19.05. 203.! milímetros:
3. Tttbos de aleación de aluminio, de las mismas calidades

que el número 1, de 3.660 milimetros de Ionsitud. 12.7 milime·
tros de diámetro y 0,8 miliineltos de espesor. de la P.E. 76.06.30.

4. Pane\eI de aleación de alumimo en nido de abeja (Ho·
ney-(:omb), de las mismas calidades que el Rúmero 1. de 2.286
mil~metro se longitud, 762 milímetros de anchura y 12.7 milíme-
troa de espesor. de la P:E. 76.16.99.. . .

5. Paneles Hony-Comb. de resinas fenól¡eas. de 3.660 milí
metroI de lonsitud. 1.219 milimetros de anchura y 9.52 milime,
tros de espesor, de la P.E. 39.01.98. .

6. Chapas de acero. calidades F·O126. F-O130. F-o 139. F·
0222, F·0225, F-0287. F·0381. F-0384. F·126O. F-154O. F-3427.
F-3503 y F-3523. de las siguientes dimensiones: 914 a 3.048 mili
metros de longitud. 457 a 914 milímetros de anchura y 1.01 a
6.35 milímetros de espesor. de la P.E. 73.75.59.

7. Barras de aeeIO, de las mismas calidades que el número
·6. de la P.E: 73.73.59. y de las siguientes dimensiones:,

Circulares:-
Longitud. 1.830 a 22.875 milimetros.
Diámetro. 6.35 a 53.97 milimetroll.

Rectangulares:
Loogitud. 3050 a 25,620 milimeltos.
Anchura. 19.05 a 57.15 milimeltos.
A!lura. 38.1 a 76.2 milif11e~ros.

8. P1anc:has de caucho sintético sin vulcanizar. de 610 x
305 x 4,77 milímetros. de la P.E. 40.05.90.

9. Chapas de foam endurecido, de 914 milímetros de longi-,
tud. 914 milímetros de anchura y 12.7 milímetros, de esptspr. de
la P.E. 39.01".79.

10. Planchas de nylon (PVe¡ de 305 milimetros de lonsitud.
305 milímetros de an<:hura y 6.35 Y 12,7 milím*os de espesor.
de: la P,E< 39.0204. ..

11. Tela de fibra. de vidrio. de 762 milímetros de anchura y
0.27 milímetros de espesor. de la P.E. 70.20.99.

12. Chapas de madera de pino. de 3.660 milimetros de Ion· .
gitud. 152.4 milímetros de anchura. y 19.05 y 25.4 milimelros de
espesor. de la P.E. 44.03,2~. ..

Tercero.-Los productos a exportar soft:
Juegos de eStabilizadores para el avi6n ~(CanadairCl:.125».

. Cuano.-A efectos contables. se establece que para la determi
naci6n de las cantidades a datar en cuenta de admisi6n temporal
se aplicalá el rélimen fiscal de intervención previa. a efectuar en
la propia Empresa transformadora para cada operación concre
ta de conformidad con el apártado 1.19.1 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno. de 20 de noviembre de 1975 (.. Boletin
Ofoeial del Ellado» der24).,.. ..

La empresa beneficiara queda obligada a tomuniculr fe~acien
temente a la Inspección Regional de Aduanas torrespondlente a
la demarcación en donde SI encuentre enclavado el taller o facto
ría que ha de electuar el" proceso de transf~hnaci6n. con a~tela

~ cióa suficiente. a lCu iniciación, la fecha prevista· para el com~nzo
del mismo (con expresiÓll detallada d. los produetos a fabricar.
de 1.. IWBterias primas. a emplear en cada eaeo, p""'!'so tecnoló
giCo a que se someterán; pesoa.nelOl. tal1lo de pantda de ca!la
una de dlas como los realmente incorporado. porcetltajes de pero
didas de cada materia,.¡ -coa diferenciación, di, rnennai y subpro-'
ct~p~.apDt1.r.lt nM fi... cuanta 40cumenLaCión co-

'.
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mercial o técnica se eStime conveniente), así como dUÍ'ación
aproximada prevista.

Una vez enviada dicha documentación. la E~presa beneficia
ria podrá llevar a cabo. con cotera libet1ad. el proceso fabril,
dentro de las fechas previstas. teseA'ándose la Inspección Regio
nal de Aduana. la facultad de efectuar. dentro del plazo con.ig
nado. las comprobacioneo. pe.adas..controles. iaspección de ra
bricación. elcetera. que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional de Aduana•• tras las comprobaciones
realizadas o admitidas documenlahnenre. _procederá a levantar
.acla. en la que conste. por cada producto a exportar. además de
la identificación de cada uno de lOS; materiales autorizados que
han sido realmente utilizados. los coeficientes de transformacIón
a las e.aolidades concretas a datar en cuenta con especificación
de las mermas ylo ~ubproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formulación. ante la Aduana -exportadora. de las hojas de detalle
que procedan~ '. .'

El interesado queda obligado. declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto eXPQnado. las composiciones de' la$materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipoo (acabados. colore•. especificaciones particula.....
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen ~ distingan de otras similares. y que en cualquier

~C8$O deberan cmncidir. 'reSpectivamente,·Jcon tés mercancías pre
~llmente imponadas-o que en su compensación se importen pos_
teriormente. a r", de que la"Aduana. habida cuenta de tal decla
rllcióD y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la ~racción demuestras para su revisión O análisis
por el Laboratorio Central de "-duanas..pueda autorjzar. 'a ,co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización' por un p:riOdo de dos
años a panir de la fecha de su publicación en el <!8oletín Ofkial
del Estado)l. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y: adjuntando
la documentación exigida por la Orden de' Ministmo de Comer
cio de ::!4 de febrero de 1976.

5exto.-Los· países de .origen de la mercancía a imponar'serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o -6U moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc

. ción GeJ.leral de Exp0n.ació~. si .Jo estima oponuno., autorizar
exportaciones a los demas paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en an~logas condi-
ciones que las destinadas al eK.tranjero. ' ,
~ Séplimo.-EI plazo para la tran.rormación y _portaciÓII en .el
sist~ma de admisión· temporal no podrá ~r supenor ~ dos años.
si bten para optar por pnmera vez 8 este Sistema habran de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Pre.idencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

·punto 6.'dela Orilen del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tan'to de' la declaración o licencia de imponación como de ,I~ li
cencia de exportación. que el ,titular se acoge al ré~men de 'tráfi
co de perfeccionamieltto activo y el sistema C5tablecido. mencio
nando·la disposición por)a que se I~,otor~ó el mismo.

Noveno.-.Lasmercancí~s impqrta.das'en ré,pmen d~ tráfteo de
per-feccjonamientó activo, a.~í comQ los productos, te~Dados ex
portables, Quedar4.D ,~etidqs cill. ,régimen ,fiscal de il'lterv~~ción'

previa. {:... ' l.-,J ,., ~'!:" :;, ~:.~! '
Déámo.-Esta _ori..~ión5O ""irá '" ll>do ~ueI10 relativo

a tranco de peñeccionamiento y que 11" esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que, se deriva de las isiguientes

··msposiciones: '" ", J,; "~". > j',. ";'! •. " .

Decre'o 1492'1975 f«Bolefln OIicia! del ,Estado. lIám..o
1'65.1. .".

Orden <Ioda Presidencia del Gobierno.de 2O.de noviembre,de
1915 (..Boletin Oficial del Estad"" número 282). '

Orden 401 Ministerio de Hacienda de 21 de relmoro de 1976
. (feBoletín Oftcial,del Estado_ número 5·3~.

Orden del Ministerio de COlll<Tcio de 24 de febrero de ,1976
(td~oJetín Oficial.det Estadolt númuo 53). .

Circular de la Dirección Generdl de Aduans§' ,de J de 'lIlaT20
dt: 1'J76 (1lBoletin Oficial del EstadoH numero 77).

tJndécimq.-EI tráfico de peñeccionamiento activo que oc

.
autotjza por la presente Orden le considera continuación del que
renia la firma ..con51ruccioDei Aeronáuticas. Sociedad Anóni
ma». tcBún Orden de 2 de octubre de 1980 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de diciembre). a erec,os de la mención que en la.
licencia. de exportación r correspondientes hojas de detalle 50
liaya hecbo del cilado télimen, ya caducado. o de la 50Iicitud de
su prórrop. , ,. . ,

Duodecimo.-La ~ÓD General de Aduana. y la Direc
ción General de Expot¡¡lcióR, deutro de .uo ....poctivas compe
tencias. adoptarán la. medidao adecuada. para la correcta apli
ación y y deocnvolviltlicnto de la preoenre autorización.

Lo que comunico aV. l. para su conocimiento y efectos..
Dio. fuarde a V. r. mucho. ·años. ,

, Madnd. 15 de febrero de 1985.-P. O.. el Director general de
Exportaeión·1P!'10Ilio Ruiz Ligero. -1 .

Ibno. Sr. Director general de ·E~pOrtaCiÓn.

~" ..
6643 ORDEN de 15 de /e,,",o de 1985 por la t¡fM' g auto

ri=a a la fimllJ -C.A. Hilaturas de Fabra .l' CtNlts». el
"wi,.." tktráfwo « per!ectionamimlo acfiPo para
11I imporladón ikfllwO$· f~xtilnd;sC'O"t;lfitas-tk·po
liéster .l' lo ~xportac~ó~ de ~i/ados.

• 1 •.••~

- Ilmo. 'Sr.: Cumplido. l05tramiloo. 'IeaIa'mcotarios en el expe
dicote promovido por la 'Empresá «c.A:. Hilaturas de Fabra y
Coats» solicitando el régimen de trálico de.peñeccionamiento ac
tivo parata importación de fibras -textiles discontinuas de paliés-
rer y la exportación de hilados". _ .

Eire Mini.rerio, de acuerdo a lo· informado' y propuesto por
la Dirección General de Exporlación. ha ,""uelto: .

Primero.":s. autoriza·eI réaimen de ·tráflCO de perfecciona
miento 'K1ivo • fa firma «C.A: Hilaturas de Fabra y Coats~~. con
domicilio en Barcelona. calle Bruc, número 50 bis. y NIF A-08-
00054-9. .

$egundo.-Las mercancía de importación serán:
l. . Fibras rextiles di""",,\inua. de poliéoter de 1.3 dt.... de 38

milimetros de longitud. tipo brillante. en crudo. P.E. 56.01.13.

Tercero.-Los,produetos de exportación serán: .
l. Hilados de fibr.. textiles siuléticao diocontinuas de polié.-

ter sin acondicionar para la venta al por menor:
1.1 Crudos o blanqueados, P.E. 56.05.05.
1.2 Teñidos. P.E. 56.05.09.

11. Hilados de libras telltiles sin1éticas discontinúa. dé po
liéster acondicionados para la venta al pormenor. P.E. 56.06.11.

Cuarto.-A erectos contables. se estableoe lo siguiente:
a) Por cadal(l(t kilogramo> de la fibra de importación real

mente contenida enJos hilados de uponación se podrán impor·
tarcon franquicia arancelaria. le datarán en la cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos ·arancelarios. según el
si.tema a que se acoja el interesado. 107.53 kilogramo•.

·b) Como pon:entaje de pérdida•• el .. por 100 en eoooopto
de mermai, y el 4 por 100. como subproductos adeudables por
la P.E. 56.03.13..

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspon~i~nte hoja de
detalle, por cad producto exportado. las composICIOnes de las
materias primas empleadas. determiantes del beneficio fiscal. así
<:omO calidades. tipos <-<abado>. colores, especif1C8cion"", parti
culares, formas de .eraen~ÓD), dimensiones y demás caracterís
ticas que las idcntJtlq_ 'J distinpn <le otras amil..... y que en
....lquier 'caso dl!betánCllillCidir, respoetivamenre con las mer
canelas' previamente tftlJJOl1lldas o que .en IU compensación se
importen "J'llSle.jormcnte, a·IItt·Oeque la ....dUBna. habida cuenta
df tal declaración y de..las comprObacione5 que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestra para su revi
lión o anilisis· por el laboratorio oentral de Aduanas. pueda

. autorizar lIi oorrespondiontc hoja de detalle. , ,
'Ca!lo de que ........ <Ie1 sisrema de JqlOIlición con fran

qlliCÍ3 aratwclaria.el 'tn1eresado hará constar ca 1.. licencias o
DD.LL. <le ímp<ll18ciÓII (salvo que acompañen a las mi.mas las
correspondientes hOjas de ,ddalle) los .collCletos porcentajes de
lItIb,Prodúclll6 ..plicables a la. -=ucí... de importación. que
sera precisamente Ios.que la Aduana tendrim cuenta .para la Ji
quidacióñ e ingreso por dichQ concepto de subproductos.


